
MARTES 21 DE ENERO DE 2025Pág. 262 B.O.C.M. Núm. 17

B
O

C
M

-2
02

50
12

1-
70

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

70 TORREJÓN DE VELASCO

RÉGIMEN ECONÓMICO

Se hace público, a efectos de lo previsto en los artículos 15 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 05 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, la aprobación definitiva, al no haberse presentado reclamaciones
al acuerdo provisional adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Torrejón de Velasco, en se-
sión extraordinaria celebrada el 21 de noviembre de 2024, durante el plazo de exposición públi-
ca de la modificación de la ordenanza fiscal número 22, reguladora de la tasa por prestación del
servicio de gestión de residuos de competencia local (tasa de basuras), que se concreta en:

“ORDENANZA FISCAL N.o 22 REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE COMPETENCIA LOCAL

(TASA DE BASURAS)

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.—En uso de las facultades concedidas en los ar-
tículos 133.2 y 142 de la Constitución y al amparo de lo establecido en el artículo 106 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en los artículos 15 a 19
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el artículo 11.3 de la Ley 7/2022, de 8 de
abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, el Ayuntamiento de To-
rrejon de Velasco establece la “Tasa por prestación del servicio de gestión de residuos de com-
petencia local”, que se rige por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previs-
to en los artículos 20, 21, 22 y 57 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004.

Art. 2. Hecho imponible.—Constituye el hecho imponible de la Tasa:
1. La prestación del servicio público de recepción obligatoria de recogida, transpor-

te y tratamiento de los residuos de competencia local, esto es, de los residuos domésticos y
los residuos comerciales no peligrosos o domésticos asimilables. A los efectos de esta or-
denanza se tendrá en cuenta lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y sue-
los contaminados para una economía circular, en su normativa de desarrollo y en el resto
de legislación aplicable.

2. El suministro de contenedor individual de residuos de fracción resto con capaci-
dad de 120 litros, homologado según prescripciones técnicas del Ayuntamiento de Torre-
jon de Velasco, asociados a los domicilios donde se efectúe la recogida de residuos sólidos
urbanos mediante el sistema de carga trasera individual.

Art. 3. Sujetos pasivos.—1. Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contri-
buyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a las que se refiere el ar-
tículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas
por la prestación de los servicios que constituyen el hecho imponible de la tasa en el mo-
mento del devengo de la tasa.

2. Tendrán la consideración de sujetos pasivos en concepto de sustitutos del contri-
buyente los propietarios de las viviendas, locales y establecimientos de todo tipo en el mo-
mento del devengo de la tasa, quienes podrán repercutir en su caso, las cuotas abonadas so-
bre los respectivos beneficiarios.

Art. 4. Responsables.—1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributa-
rias del sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas a las que se refiere el artículo 42 de la
Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios las personas y entidades a las que se refiere el ar-
tículo 43 de la Ley General Tributaria en los supuestos y con el alcance señalados en dicho
precepto.

Art. 5. Reducciones y beneficios fiscales.—1. No se concederá ninguna exención
ni bonificación salvo las que se prevean expresamente en norma con rango de ley o que de-
riven de la aplicación de Tratados Internacionales.

Art. 6. Cuota Tributaria.—1. La cuota tributaria de la tasa por la prestación del
servicio público de recepción obligatoria de recogida, transporte y tratamiento de los resi-
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duos de competencia local consistirá en una cantidad anual que será el resultado del suma-
torio de una cuota fija y de dos cuotas variables, en función del tipo de uso del bien inmue-
ble y de la superficie construida, de conformidad con la información obtenida del Catastro
Inmobiliario:

TIPO DE USO CUOTA 
FIJA (€) 

CUOTA VARIABLE RELATIVA A 
LA SUPERFICIE CONSTRUIDA 

(€/M2) 

CUOTA VARIABLE RELATIVA 
AL IMPUESTO DE VERTIDO 

(€/M2) 

Residencial   35,00 0,52 0,25 

Industrial   55,00 0,6 0,25 

Oficina 100,00 0,20 0,10 

Comercial 100,00 0,45 0,25 

Espectáculos 300,00 0,20 0,20 

Ocio y Hostelería 100,00 0,3 0,15 

Cultural 300,00 0,35 0,25 

2. En el caso de que un bien inmueble tenga asignados distintos tipos de uso vincu-
lados o asociados a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles con una referencia en ca-
tastro, para el cálculo de la cuota tributaria se considerará el tipo de uso principal por cada
referencia catastral, entendiendo por tal el que tenga atribuida una mayor superficie, inclui-
das las de todos los usos asociados.

3. La cuota tributaria aplicable a la prestación del servicio de suministro de contene-
dor individual de residuos de fracción resto con capacidad de 120 litros se establece
en 65,00 euros por unidad.

4. Estos servicios estarán sujetos, en su caso, al Impuesto sobre el Valor Añadido, de
acuerdo con la legislación vigente.

Art. 7. Devengo y período impositivo.—1. La tasa por prestación del servicio públi-
co de recepción obligatoria de recogida, transporte y tratamiento de los residuos de compe-
tencia local se devengará en el momento en el que se inicie la prestación de dicho servicio.

Cuando la tasa se devengue con carácter anual, tendrá lugar el 1 de enero de cada año,
y el período impositivo comprenderá el año natural. A efectos de gestión del tributo se apro-
bará padrones semestrales que comprenderán del 1 de enero al 30 de junio, y del 1 de julio
al 31 diciembre, excepto en los supuestos adheridos al sistema especial de pagos.

No obstante, en los supuestos de inicio o cese en la prestación del servicio con motivo
de la alteración física del inmueble, la tasa se devengará en el momento en el que se inicie
la prestación de dicho servicio, en cuyo caso la cuota se prorrateará por trimestres natura-
les completos, computándose como trimestre completo el de inicio o cese de la prestación
del servicio.

2. La tasa por prestación del servicio de suministro de contenedor individual de re-
siduos de fracción resto con capacidad de 120 litros se devengará en el momento en que el
interesado solicite el suministro.

Art. 8. Régimen de declaración e ingreso.—La tasa por la prestación de los servicios
recogidos en el artículo 2 de la presente ordenanza fiscal se exigirá:

1. En régimen de liquidación para el servicio público de recepción obligatoria de re-
cogida, transporte y tratamiento de los residuos de competencia local.

Para los sucesivos ejercicios el cobro se realizará mediante la emisión de recibos cuya
notificación se practicará de forma colectiva en los términos establecidos en la Ley Gene-
ral Tributaria y en la ordenanza fiscal general de gestión, recaudación e inspección del
Ayuntamiento de Torrejón de Velasco.

2. En régimen de autoliquidación para el servicio de suministro de contenedor indi-
vidual de residuos de fracción resto con capacidad de 120 litros.

Art. 9. Infracciones y sanciones.—En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias, así como de las sanciones que a las mismas corresponda, se aplicará la Ley Ge-
neral Tributaria, las disposiciones que la complementen y desarrollen, y la ordenanza fiscal
general de gestión, recaudación e inspección del Ayuntamiento de Torrejón de Velasco.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

El primer año en el que entre en vigor la ordenanza fiscal, la cuota tributaria compren-
derá el semestre completo del año en vigor según los importes de la presente ordenanza.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Para todo lo no expresamente regulado en la presente ordenanza fiscal, se
estará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la Ley General
Tributaria y demás disposiciones de general aplicación, así como a las normas contenidas
en la ordenanza fiscal general de gestión, recaudación e inspección del Ayuntamiento de
Torrejón de Velasco.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiéndose de que dicho acuer-
do agota la vía administrativa, pudiéndose interponer contra el mismo, en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que se
estime oportuno.

En Torrejón de Velasco, a 10 de enero de 2025.—El alcalde-presidente, Esteban Bravo
Fernández.

(03/403/25)
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